
Guayaquil, 17 de Agosto del 2018 

Señor 

GERENTE GENERAL 

NOGACERTRANS S.A. 

Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, comunicamos a usted 

que el día de hoy se ha realizado las siguientes transferencias de acciones del capital social de 

NOGACERTRANS S.A.: 

CEREZO LUGO BLANCA AURORA, transfiere (1) una acción, ordinaria y nominativa de un valor de 

un dólar, a favor de SEMINARIO CEDEÑO MANUEL ALEJANDRO con número de cédula 0916994734. 

El Cedente es de nacionalidad Ecuatoriana y el Cesionario de nacionalidad Ecuatoriana. 

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía la 

mencionada transferencia de acciones, y cumplir con el artículo 21 de la Ley de Compañías y demás 

disposiciones legales. 

Atentamente, 

El Cedente 

    
CEREZO 

ACT 

JGO BLANCA AURORA 

Cl. 092312178-4 

    INARÍO CEDEÑO MANUEL ALEJANDRO 

Cl: 091699473-4 Cl: 092005009-3 

El Cesionario 

 



  
 
 
 

 
 

 
 
 
 



 


